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ESCRITURA NUMERO:?9?> 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA SOCIEDAD 

COMERCIAL — INDUSTRIAL 

ECUAMUEBLE CIA. LTDA, 

Cuantía $ 60.009, 

AUMENTO DE CAPITAL, Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL: 

En la ciudad de Cuenca Provincia del Ázuay, República del Ecuador, a 

veinticuatro de OCTUBRE del dos mil siete, ante mi, docíor 

Rubén Vintimilla Bravo, Notario Público Segundo de este cantón, 

comparece el Ing. Miguel Monsalve Aguilera, en su catidad de 

Gerente y como tal representante legal de la Compañia Sociedad 

Comercial Industrial Ecuamueble Cia. Ltda... de conformidad con 

nombramiento que se insertará, casado, ecuatoriano, mayor de edad, 

capaz ante la ley, domiciliado en esta ciudad, a quien de conocerle doy 

fe y cumplidos los requisitos legales previos, manifiesta que eleva a 

escritora pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de Escrituras públicas a su cargo, sirvase 

agregar una que contenga el AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y 
LÁ REFORMA DEL ESTATUTO de la COMPAÑÍA SOCIEDAD 

COMERCIAL INDUSTRIAL ECUAMUEBLE CIA. LTDA.” de 

conformidad con las siguientes declaraciones de voluntad: PRIMERA. 

COMPARECTENTES. Comparece a otorgar el presente instrumento el 

Ing. Miguel Monsalve Aguilera, en su calidad de Gerente y como tal 

representante legal de la Compañia conforme consta del nombramiento 

que se adjunta como habilitante. El compareciente -es casado,
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TUERCA 

ecuatoriano y domiciliado en Cuenca. SEGUNDA. ANTECEDENTES. 

A) La compañía se constitoyo mediante escritura pública autorizada por 

el Notario Cuarto” del Cantón Cuenca, el tres de agosto de mil 

novecientos ochenta y uno, el instrumento se inscribió en el Regísteo 

- Mercantil del Cantón Cuenca, con el número ciento cincuenta y dos, el 

dos de septiembre de mil novecientos ochenta y uno. B) La Junta 

General de socios de la Compañía, en sesión celebrada el quince de 

octubre del dos mil siete, entre otros asuntos resolvió incrementar el 

capital social y reformar el estatuto, en los términos que constan en el 

acta de la respectiva sesión. TERCERA: DECLARACIONES. En la 

calidad en la que comparezca declaro: A) Aumentado el capital social 

en la forma y proporción que consta en el cuadro de integración de 

capital que es parte del acta de la sesión de Junta General de Socios, 

sabiendo que todos los socios son de macionalidad ecuatoriana y 

reformado el articulo quinto del estatuto social con el siguiente texto: 

Fi capital social de la compañia es de ochenta y dos mil doscientos 

sesenta dólares de tos Estados Unidos de America, dividido en ochenta 

y das wil doscientos sesenta participaciones de un dolar cada una, que 

estarán representados por el certificado de aportación correspondiente, 

de conformidad con la ley y estos Estatutos, certificado que estará 

firmado por el Gerente y el Presidente de la Compañiv” B) Baja 

juramento declaro que a la fecha la compañía que represento no es- 

conteatista del estado ni de las instituciones señaladas en el Ári. Ciento 

diez y ocho de la Constitución politica del Estado. Usted señor Notario 

se servirá agregar las cláusulas necesarias para la validez de este 

instrumento. Atentamente. f.) Dr. Marcelo Chico Cazorla. Abogado. 

Matricula número cuatrocientos diez y seis. Hasta aquí la minuta que se 

agrega. DOCUMENTOS HABILITANTES
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Cuenca, febrero 06 del 2006, 

  

EC AMUEBLE 

«Señor : 

. MIGUEL ALFREDO MONSALVE AGUILERA, Y 
"Ciudad. 

| De mis consideraciones:    Y , 
Por medio de la presente, me es grato poner en su conocimiento que e o 

Genera] Extraordinaria de Socios de la Compañia “ SOCIEDAD COMERCIAL * 
: ¡INDUSTRIAL ECUAMUEBLE COMPAÑÍA LIMITADA.”, en sesión realizada el día 06 
de febrero del año en curso, procedió a elegir a Ud. para el cargo de GERENTE 
GENERAL. de la Compañía por el periodo de dos años a contar desde el día de hoy. 

tos A 

| l De conformidad con los estatutos sociales a Ud. le corresponde fejercer la 
representación legal judicial y extrajudicial de la Compañía, así como también todas 
las demás facultades que se le concedan en dichos estatutos y la Ley de compañías. 

- “ECUAMUEBLE CIA. LTDA.” se constituyo con fecha tres de Agosio de mil 
novecientos ochenta y uno, ante el Notario Cuarto del Cantón Cuenca Dr. Alfonso * 
¿Andrade Ormaza y se encuentra legalmente inscrita el dos de Septiembre de' mil, so 
“novecientos ochenta y uno en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca, bajo el N 
152, : 

       

Se dignará inscribir este nombramiento junto con su aceptación . 

Atentamente 

Sra. Catherine Cazorla de Monsalvé,. 
PRESIDENTA e 
cl. 010103596-2 a 

. . : : . Y 

.. Dejo constancia que acepto el cargo. en los términos que congta.en el - 
” nombramiento que antecede. PA        

  

   
iguel Alfredo Monsalve Aguilera, 

Cc. . 010026771- 5 
  

  

as 
a 

 



ACTA N. — DELA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
DE SOCIEDAD COMERCIAL INDUSTRIAL ECUAMUEBLE CIA. LTDA 4 

En las oficinas de la compañía SOCIEDAD COMERCIAL INDUSTRIAL ECUAMUEBLE CIA. LTDA. 
ubicadas en la calle Humbolt 3-164 y Abelardo J. Andrade, el día 15 de octubre de 2007, a las 10h00, 
se reúnen los señores Miguel Alfredo Monsalve Aguilera,” Zoila Catherine Cazorla Cavanna, Catalina 
Alexandra Monsalve Cazorla, Xavier Fernando Monsalve Cazorla y Rosana Cristina Monsalve 
Cazorla, todos socios de la compañía SOCIEDAD COMERCIAL INDUSTRIAL ECUAMUEBLE CIA. 
LTDA. / como se encuentra presente la totalidad “el capital social de la compañía, por unanimidad se 
resuelve hacer uso de la facultad que consta en el Art, 238 de la Ley de Compañías y se constituyen 
en junta universal de socios, para tratar los asuntos que se detallan a continuación: 4. Aumento del 
capital social; 2.- Reforma del estatutode la compañía.- A continuación la junta resuelve incrementar el 
capital social con cargo a las utilidades no distribuidas hasta por la suma de U. S. $ 60.000.00 »en la 
forma y proporción que consta en el cuadro de integración de capital que forma parte de esta acta; 
como consecuencia de esta resolución se reforma el artículo quínto para que guarde armonía con el 
nuevo capital social, al tiempo que se autoriza al Gerente General para que otorgue la escritura 
pública correspondiente y realice los trámites necesarios para su aprobación e inscripción.- Siendo las 
1200 se clausura la sesión. 

    

Zoila Catheriñe Cazorfá Cavanna - 

Xavier Fernando Monsalve Cazorla Y 
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a | Gú. AI 
Leida que des fue la presente escritura, integramente a la 

. Otorgante, por mi el Notario, se ratifica en su contenido y firma 

conmigo en unidad de acto: doy fe.. - F). A. Monsalve A.-F). R. 

Vintimilla B.-Notario Número Dos. a 

Se' otorgó ante mí, en fe de 

ello confiero esta J4brol Copia que la firmo y la sello en - 

Cuenca en.el mismo día de su celebración. 
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DOY FE: ue al margen de la matriz de esta escritura he sentado 
razón. de “su aprobación en Ja Intendencia de Compañías de 
Cuenca, mediante resolución No. 07-C-DIC- 7657 de 5 de noviembre 
del 2007. Cuenca, 8 de noviembre del 2007. 

 



DOY FE: Que, al márgen de la Xscritura de Constitución 

de Compañía Sociedad Comercial Industrial ECUAMUEBLIE CÍA. 

LTDA. de fecha tres de Agosto de mil novecientos ochepn 

ta y un0, anoté que ha sido aprobado por la  Irtenden- 

cia de Compañías de Cuenca, mediante Resolución No. 07-C- 

DIC-657 de fecha cinco de los corrientes, el “mento -de 

Capital y Reforma de Estatutos que consta de este ins - 

trumento. Cuenca, - Noviembre 12 del 2007. 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 
— 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

No. 07.C.DIC.657 de la Intendencia de Compañías de Cuenca, de fecha 

cinco de noviembre del dos mil siete, bajo el No. 536 del REGISTRO 

MERCANTIL. Queda archivada la Segunda copia certificada de la 

escritura pública de aumento de capital y reforma al estatuto de la 

compañia: SOCIEDAD COMERCIAL INDUSTRIAL ECUAMUEBLE CIA. 

LTDA. Se da así cúmplimiénto. a lo dispuesta” en el artículo Tercero de la 

citada Resolución de conformidad alo. establecido en el Decreto No. 733 de 
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REO. CIL, 2 1 

AZUAY /. CUENCA 
LUGAR Y AÑO DE INSUÍ 

* SABRARIO . 

  

  
CERTIFICO: Que la anterior fotccopia es igusk 

eriginal que se presentó para su evidencia, 

etario No 2 

      

    


